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iiesta lecha se eleva al Excelentíai- 
l Ministro de la Gobernación el re-
de alzada interpuesto por I). Miguel 

i, vec ndi Ferrer Presidente de la. sociedad
o con -elación Mariana de Sancellas»

que । la providencia de este Gobierno 
ubrog ¡fíndole multa de cincuenta pesetas 
no.si umplimiento del párrafo l.y articu
le laida vigente ley de Asociaciones de
rema mnio de 1887.
16864 ,|ne en cumplimiento de lo (pie pre- 
i deü e¡ articulo 26 del Reglamento de 22

. nido 1890 se publica en este perió- 
>tieiül dal para que llegue a conocimien- 

interesado.)8. -

-kl.lt 
sahm

ilnia 19 de septiembre de 1932. 
FJ Gobernador, 
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Núm. 2139
juicio s e c r e t a r ía —Ne g o c ia d o i ." 
izgal limo. Sr. Subsecretario del Minis- 
T.i, c tola Gobernación con fecha lá del 
y vaLmotomunica lo siguiente:
•ibab oícmo. Sr.:—De orden del Sr. Minis-
sean-la Gobernación y en cumplimiento 

■z y áie determina el artículo 25 del Re- 
?ar ii ¿uto de 22 de abril de 1890; significo
rías,
■d¿

'ále en el expediente instruido en 
Ministerio a virtud del recurso de
interpuesto por Don Martin Pons 

nof la, Alcalde Presidente del Ayunta-
dispo i, de Polleusa de esa provincia, con- 
ento' iprovidencia de ese Gobierno Civil
— 'ie junio próximo pasado, imponién 
itoiiii «na multa de 100 pesetas por ncgli 
-■ido a; se conceden 10 días de audiencia, 
a ^átr desde el siguiente al de la publi-
meá'ni de ésta en ei b o l e t ín  Of ic ia l  de 
del ávincia para que el interesado pue- 
Lá' egar y presentar cuantos justifícan- 
Sur onsídere conducentes a su derecho.» 

toyi'-que en cumplimiento y a los efcc- 
cél11 -1 articulo 25 del citado Reglamento 

s¡0^ yrta en este periódico oficial.
e 1- kna 20 de septiembre de 1932. amen
ard
iDg° 
icio-

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

-» eCÍOH DE LA GACETA
> p'? 
Valí'

v P

Min is t e r io  d e  t r a b a jo
Y PREVISIÓN

.1 y DECRETO
,a|irepercutiendo en nuestro país, ca- 
l^con mayor intensidad y creciente 

-jlinii' i'iieio para los trabajadores españoles, 
nte I binados efectos de la. angustiosa. 
iClAL-que en el mundo entero plantea 
r vi^bs má diííles y dramáticos proble- 

Destaca entre aquéllos el éxodo de 
ier0: Meados de otros países que llegan 
a y^Pafia en buscado acomodo, y aun 

por ventura no haya producido 
"Ma fecha alteración en nuestra vida 

V Mbajo comparable a la que otros 
' registran Por igual motivo, el 

^i'no no podia desentenderse de 
Mr con decisión el asunto parare-

ja."

solverlo en términos de prudencia y 
equidad. Imperativo tanto más obligado 
y apremiante en cuanto lo determina la ■ 
amenaza, seria y próxima, de. que siendo j 
España, a. la hora presente, lugar casi 
único en el mundo abierto sin reserva al
guna a todos los trabajadores que desean 
traspasar sus fronteras en demanda de 
empleo, pueda polarizar aquí una co 
rriente inmigratoria que perturbaría el 
mercado interior de trabajo hasta anular 
el índice de descongestión que se alcanza
ra merced al celoso empeño que Gobier
no y Corporaciones oficiales ponen en 
combatir el paro involuntario.

Razones de verdadero alcance inspi
ran la mayor prudencia y la máxima se
renidad en el planteamiento y resolución 
de este problema. Unas, enraizadas en la 
noble tradición española; siempre propi
cia al sentido de humana solidaridad; 
otras, que provienen del pretérito carác
ter emigrante de nuestros país, el cual 
ha determinado grandes acumulaciones 
de trabajadores españoles más allá de las 
fronteras y aun del continente; las más 
fundamentales descansan en el deber pri
mordial de cuidar el ritmo ordenado del 
trabajo interior, cohonestándolo en lo 
hacedero con aquella tradición de univer
salidad, tan genuinamente española, que 
ahora mismo y más cada día parece ins- 
pirai el pensamiento y la tendencia de 
quienes contemplan los pavorosos proble
mas del paro obrero desde las alturas de 
un ideal fraterno y de solidaridad hu
mana.

Por eso, aun hoy, cuando el índice de 
colocación obrera tiene en todas pai tes 
el valor pavoroso de un trastrocamiento 
como jamás se ha conocido y no hay lu 
gar organizado donde no actúen contra 
la mano do obra de mano extranjera rigu 
rosas medidas defensivas, muchas veces 
explicables, pero que alcalzan un grado 
do exclusión inconcebible, la ordenación 
del trabajo nacional que aquí se establez
ca no ha. de fundarse en ningún propósito 
xenófobo ni particularista, sino que se 
concreta a los términos indispensables 
para evitar que la corriente emigrato
ria de desplazamiento de trabajadores sin 
empleo,'ya iniciada y muy sensible en 
los paises más castigados por el paro, 
tenga en el mercado español, distinto 
cauce que aquel compatible con el legíti
mo derecho a! trabajo—que es tanto co
mo el derecho a la vida—de nuestros 
compatriotas.

Quedan asi sentados los términos y 
orientación de la obra que en esta mate
ria se propone realizar el Gobierno de la 
República, inspirado en un criterio de 
cordial amplitud, bien demostrada en el 
hecho de no implantar rígidos e inaltera
bles sistemas de cuotas o porcentajes 
para la colocación de extranjeros que 
siempre constituyen medida odiosa, y de 
limitarse a poner al empleo de técnicos, 
empleados y obreros estranjeros, única y 
exclusivamente aquellas restricciones que 
respondan al índice de corrección del 
paro involuntario dentro de nuestro te 
rritorio. .

Criterio liberal que se revela asimis
mo en lo que se articula sobre materia de 
despidos y readmisiones y a lo que es in
dispensable llegar, vista la falta de pon- 

1 deración de Empresas extranjeras que 
: actúan en España, las cuales han dejado

siii acomodo a trabajadores del país con 
laigos años de servicios intachables para 
reemplazarlos por extraños, y ante cuya, 
dolorosa situación presente el Gobierno 
no puede permanecer impasible. Muestra 
también del sentido que inspira esta obra 
es el hecho de no prohibir las inmigracio
nes colectivas, ni las en «masa», que real
mente tienen tal carácter, reduciéndose 
lo que se estatuye en esta materia a so
meterlas a. los trámites lijados en la Reco
mendación segunda Sobre Paro acordada 
en la Conferencia internacional del Tra
bajo reunida en Washington (octubre de 
1919).

Finalmente, importa subrayar el ve
hemente deseo del Gobierno dé la Repú
blica de contribuir a la lucha internacio
nal contra el paro y su propósito de 
iniciar la obra fecunda de Convenios 
de Trabajo, fundados siempre en 
principios de reciprocidad y con el fin 
recto y decidido de acentuar el mis firme 
sentido de inteligencia y solidaridad entre 
los pueblos.

Por tanto, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Previsión Social, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en drecretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la vigencia de 

este Decreto la colocación de los traba
jadores extranjeros residentes en España 
o que pretendan inmigrar en ella para 
ejercer sus actividades profesionales, y la 
permanencia en sus empleos de los que 
ya estuvieren colocados dentro del país, 
se regulará por las prescripciones conte
nidas en los artículos que siguen.

Para los efectos de este Decreto se 
entenderá por «trabajador extranjero» 
todii persona, varón o hembra, mayor de 
quince años no nacida ni nacionalizada 
en España, que ejerza o trate de ejercer 
en el país un oficio o empleo asalariado, 
manual, técnico, artístico o pedagógico, 
de dirección o gestión—salvo el caso para 
estos últimos de lo dispuesto en el articu
lo sexto- ,cualquiera que sea la forma y 
cuantía de la retribución con que se re
muneren sus servicios, y todas aquellas 
otras de igual condición legal que laboren 
por su cuenta empleando instrumentos de 
trabajo o útiles de rendimiento económico 
do su propiedad o que se dediquen por su 
propia cuenta también al comercio ambu
lante o a ocupaciones que no requieran 
otra aptitud personal que la que dimane 
del simple esfuerzo físico.

Artículo 2.° El personal extranjero, 
técnico, manual o burocrático que tuviere 
colocación en explotaciones comerciales, 
industriales o agrícolas, nacionales o ex
tranjeras, individuales o colectivas, que 
ejerzan su actividad en cualquier parte 
del territorio de la República podrá se
guir en sus actuales empleos, siempre que 
se someta a las prescripciones de los artí
culos 3.°, 4.° y 5.° do este Decreto; pero 
que en lo sucesivo, y a medida que se 
produzcan vacantes, habrán de ser reem
plazados conforme a normas que dictará 
el Ministro de Trabajo y Previsión Social 
oido el Consejo de Trabajo, con obreros, 
técnicos o empleados españoles que se 
hallen en paro involuntario y que estén 
capacitados profesional mente para de
sempeñar las plazas de referencia.

A estos efectos serán equiparados a los 
nacionales los trabajadores extranjeros 
que lleven, cuando menos, cinco años de

residencia en España y los que sin esa 
condición hubiesen constituido familia en 
el país o en él tuvieren prole.

Articulo 3.° Todo trabajador extran
jero residente en España necesitará auto
rización especial del Ministerio de Traba 
jo y Previsión Social para poder actuar 
en su profesión o dedicarse a cualquiera 
otra actividad en el país, y cuando traba
je por cuenta ajena deberá estar provisto, 
además, de un contrato de trabajo visado 
por los Jurados mixtos correspondientes 
y registrado por los servicios de Coloca
ción y Defensa contra el paro.

En todo caso, tanto si trabajare por 
su cuenta como a cargo de tercero, se 
proveerá de una «carta de identidad pro 
fesional», cuya posesión—que se declara 
obligatoria para que puedan ejercerse 
actividades profesionales—se considerará 
como el título de legitima residencia en 
España.

Cuando se trate de trabajadores ex
tranjeros que no residieran en el país con 
anterioridad a la autorización especial a. 
que se refiere el párrafo precedente y al 
visado de su contrato de trabajo, debe
rán, sin excusa alguna, proveerse de la 
«carta de identidad», solicitándola dentro 
de los tres días siguientes al de la llegada 
al lugar donde haya de ejercer su oficio o 
empleo por conducto de la oficina local de 
Colocación correspondiente, y en caso de 
no hallarse organizada, aún dicha oficina, 
del Jurado mixto de Trabajo de la respec
tiva jurisdicción.

Si el trabajador extranjero residiera y 
actuara ya con este carácter en el país 
antes de" la fecha de la promulgación de 
este Decreto, deberán también, para po
der seguir ejerciendo su oficio o empleo, 
formular igual petición que aquellos otros 
y por el mismo conducto en el plazo im
prorrogable de un mes, no pudiendo tam
poco contratarse ni ejercer por cuenta 
propia otro oficio o profesión si transcu
rridos tres meses de la promulgación de 
este Decreto no poseyera la indicada 
«carta de identidad».

Artículo 4.0 La «carta de identidad’ 
a que se refiere al articulo anterior con
tendrá: la fotografía del interesado, una 
breve reseña del contrato de trabajo del 
titular, con mención de la fecha en que 
fué otorgado, del tiempo de su duración 
y del oficio o empleo en que el contrata
do haya de ejercer sus actividades pro
fesionales, si es o no obrero cualificado 
y en qué y la referencia de los títulos pro 
lesiónales cuando se trate de técnicos. 
Estas «cartas» serán valederas por un 
año y al caducar habrán de canjearse, 
subordinándose la nueva concesión a que 
subsistan en orden al trabajo las mismas 
circunstancias que determinaron fuera 
expedida la primera.

La negativa de concesión de nue\ i 
«carta de identidad», la falsificación o la 
simple alteración de los verdaderos té.- 
minos de ella y su uso indebido llevar . i 
consigo la prohibición de que el tituba 
real o supuesto, pueda seguir trabajauda 
en el territorio nacional.

Artículo 5.° Por la expedición de 
cada «carta» de identidad de trabajador 
extranjero se percibirá cinco pesetas, v 
además—en principio de extricta recip; ó 
cidad—la misma cantidad que a título de 
autorización de residencia, de trabaj , q 
por cualquier otro concepto análogo se.

w
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exigirá a los trabajadores españoles en el 
país de que sea ciudadano el peticiona
rio de la «carta de entidad». Se exceptúan 
del pago de estos arbitrios las mujeres ca
sadas que vengan acompañadas de sus 
maridos, si no se dedican ellas mismas al 
trabajo.

El importe de las cantidades a que se 
i efiere el párrafo primero de este artícu
lo será satisfecho en las respectivas ofi
nas de la Hacienda, e ingresará en el Te
soro público, donde se abrirá una cuenta 
por el total de lo recaudado anualmente 
a favor del Ministerio de Trabajo y Pre- 
\ isión Social, para invertirlo exclusiva
mente, y previa aprobación del gasto, en 
cada caso, por el Ministerio del Ramo, en 
incremento de los fondos de la Caja Na 
cijual contra el Paro forzoso y enseñan
zas profesionales obreras, preferentemen
te ile las relativas a oficios de deficiente 
censo o formación.

Artículo 6.° Quedan exentos de lo dis
puesto en los artículos anteriores, salvo 
en la obligatoriedad de la «carta de iden
tidad», que les será facilitada gratuita
mente:

a) Los extranjeros que desempeñen 
cargos de dirección o gerencia, enten
diéndose por tales solamente a los que 
lleven bajo su responsabilidad personal 
la dirección efectiva del conjunto de la 
Empresa o negocio, y no a los que, bajo 
cualquier otro tilulo (Administrador, Di
rector comercial, de Sucursal, Jefe de 
sección técnica, etc.) trabajen a las órde 
nes del que sea Jefe superior y respon
sable del negocio o Empresa ante sus 
propietarios.

b) Todas aquellas personas que, con
forme a los principios del Derecho inter
nacional, gozan de extraterritorialidad; 
las que vengan para hacer estudios en al
gún Centro de enseñanza oficial o priva
do, literario o científico, de carácter in
dustrial u obrero, mientras mantegan esa 
condición, y las admitidas a título de 
«practicantes temporales» en el comercio 
o la industria, cuyo ingreso y tiempo de 
permanencia en España habrá de regirse, 
salvo casos de existencia de Convenio 
especial en esta materia, conforme a nor
mas de una estricta reciprocidad.

Artículo 7.° En ningún caso los tra" 
bajadores extranjeros cuya entrada y 
permanencia en España sea debidamente 
autorizada podrán recibir, en igualdad de 
capacidad profesional, salario, jornal o 
retribución inferior al que reciban en la 
localidad o comarca donde aquéllos ha
yan de ejercer sus actividades, los traba- I 
jadores españoles de la misma categoría. I

El salario y demás condiciones de tra- | 
bajo que hayan de servir de tipo para de
terminar y establecer la igualdad aludi
da serán los determinados en las bases 
adoptadas por los Jurados mixtos de tra
bajo u organismos superiores competen-

días, al Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social para la resolución que corres
ponda.

Cuando se pida autorización para efec
tuar despidos con propósito de sustituir a 
los desplazados con trabajadores extran
jeros, fundándose en razones de tecnicis
mo o de cualificación profesional, se po
drá admitir la prueba de competencia de 
los recusados y de los propuestos ante 
una Comisión formada por dos Vocales 
obreros y otros dos patronos del Jurado 
mixto y por el Presidente del mismo, 
quien podrá requerir además el asesora- 
miento de funcionarios técnicos del Es
tado.

En todo caso, cuando se trate de sus
titución de trabajadores técnicos, se exi
girá al extranjero propuesto la presenta 
ción de títulos o diplomas oficiales que 
acrediten la condición y categoría técni
cas alegadas.

Artículo 11. Cuando en una Empresa 
o explotación industrial, agrícola o mer
cantil donde se hallen empleados traba
jadores españoles y extranjeros, se ha
yan de realizar despidos por falta de tra
bajo, se ordenarán éstos proporcional
mente, no en relación al número total de 
españoles y al de extranjeros que figuren 
en el conjunto de la explotación o de la 
Empresa, sino al que de unos y de otros 
integren cada clase o categoría profe
sional.

i

1

i

El turno de despidos, conforme a las á

tes para ello.
Artículo 8.° El patrono que utilice

los servicios de un trabajador extranjero 
no provisto de la respectiva «carta de 
identidad», o que no dé cuenta al Servi
cio de Colocación obrera del Ministerio
de Trabajo y Previsión Social y al Regis 
tro u Oficina de Colocación correspon 
diente de los trabajadores extranjeros ; 
que tenga o admita a su servicio, o no fa- '

1

normas anteriores, se iniciará siempre 
por el grupo o grupos de extranjeros.

Artículo 12. Contra los despidos que 
se efectuaren con supuesta infracción de 
Jo dispuesto en los dos artículos prece
dentes, podrán los perjudicados reclamar 
ante los Jurados mixtos del Trabajo co
rrespondientes, en los plazos que deter
mina el artículo 47 de la Ley de 27 de 
noviembre de 1931. Para la tramitación 
de estas reclamaciones se seguirá el pro
cedimiento señalado en el capítulo once 
de la misma ley y en el caso de que el 
Jurado apreciase que en el despido se ha 
cometido la indicada infracción, el patro
no será condenado a la readmisión del 
despedido y al abono de los salarios co
rrespondientes al tiempo transcurrido en
tre la fecha del despido y la de la read
misión y además al pago de una multa 
que podrá oscilar entre quinientas y dos 
mil quinientas pesetas.

En el caso de no existir constituido 
Jurado mixto de la jurisdicción profesio
nal y territorial correspondiente, las re
clamaciones podrán formularse ante la 
Subcomisión de despidos de la Comisión 
interina de Corporaciones, y contra los 
fallos de la Subcomisión podrán interpo
nerse recursos ante el Ministro de Traba
jo y Previsión que resolverá, previo in
forme de la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo.

El importe de las multas a que se ha
ce referencia en el presente artículo así 
como el de las previstas en el artículo oc
tavo, se hará efectivo en la misma forma 
y con igual destino que los indicados en 
el último párrafo del artículo quinto de 
este Decreto.

i

í

eilite los datos que le pidan aquéllos 
acerca de la calificación profesional, con- i 
tratos de trabajo, sueldos, salarios o jor- ' 
nales y seguros sociales de dichos traba
jadores, será castigado con una multa '• 
de 50 a 2.500 pesetas. >

Artículo 9.° En los casos de inmigra- ; 
clones de trabajadores «en masa» se es- '

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Lo dispuesto en el articulo 

12, salvo lo referente a la imposición de 
multas, será aplicable para la resolución 
de las demandas que en la fecha de la 
promulgación de este Decreto se hallen 
en tramitación en los organismos compe
tentes, por despidos análogos a los pro
hibidos en el artículo 10.

, Segunda. Los preceptos del presente 
, . , - . , D . .. i Decreto no perjudicarán los derechos na-
tara a lo propuesto en la Recomendación í eidos de Acuerdos o Convenios celebra- 
segunda sobi e 1 ai o obrero, acordada por dos por España con países extranjeros, 
la Conlerencia Internacional del Trabajo Tercera. El Ministro de Trabajo y 
reunida en W ashington el 29 de octubre 1 Previsión Social dictará las disposiciones
de 1919. Se entenderá a estos efectos por 
«inmigración en masa» todo movimiento
migratorio de ingreso en nuestro país, 
cuando exceda del índice normal de trán
sito, calificándose como corriente colecti
va, aunque se produzca espontáneamen
te por determinación individual y no obe- i 
dezca a cualquiera de las formas corrien- *
tes de reclutamiento.

Artículo 10. Quedan terminar temen- 
te prohibidos los despidos de técnicos, 
empleados y obreros españoles para su 
sustitución por trabajadores extranjeros 
de igual, análoga o inferior cualificación 
profesional.

Cuando una Empresa o entidad patro
nal se creyera en el caso de hacer algu
na de las sustituciones aludidas, lo pon- 
M.’ j1.611. conocimiento del Jurado mixto del 
i rabajo de la Jurisdicción correspondien- 

j,1*’,.12011 nlegación de los motivos en que 
0 de las cazones que abonen su proposito.

¿llra(?0 .mixto cursará la petición 
debidamente informada, en plazo de tres

Tercera. El Ministro de Trabajo y

pertinentes para la ejecución y desarro
llo de lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos.

NicetolAlcalá-Za/niora y Torres 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

francisco Á. Caballero
(Gaceta 10 septiembre de 1932)

** *
MINISTERIO DE LA GUERRA

Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr.: Recibidas en este Minis

terio varias instancias de reclutas perte
necientes al actual reemplazo y agrega
dos al mismo, manifestando que por dife
rentes causas ajenas a su voluntad no 
han podido efectuar el ingreso en Ha
cienda del primer plazo de cuota militar 
dentro del plazo concedido por la Circu
lar de 3 de agosto pasado (D. O. número 
183),

Este Ministerio ha resuelto conceder

nuevo e improrrogable plazo hasta el día 
4 de octubre próximo, para que puedan 
efectuar el ingreso en Hacienda de la 
cuota militar y hasta el día 6 del citado 
mes para solicitar del Jefe de la Caja de 
Recluta la concesión de los beneficios de 
la reducción del tiempo de servicio en ti
las establecido en el capitulo XVII del 
vigente Reglamento de Reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento, y cumplimiento. Madrid, 17 de
septiembre de 1932.

AZAÑA
Señor.....

(Gaceta 19 septiembre de 1932)

SECCÍOM PROVINCIAL!
Núm. 2141

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Sebastián Carbonell Vanrell 
las obras de reparación de la carretera 
de Palma al Puerto de Andraitx, kilóme
tros 25 y 26, durante los años 1931-1932, 
se publica el presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que, 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
R. O. de 3 de agosto de 1910 y en el plazo 
de treinta dias contados desde la inser
ción del mismo, el Alcalde de Andraitx 
término municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia un cer
tificado en el que consten las reclamacio
nes que se hayan presentado en contra 
del citado contratista, en la inteligencia 
de que, si no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se con
siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma 20 de septiembre de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de 
Lara.

* *

Núm. 2142
Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con

tratista Don Sebastián Carbonell Vanrell 
las obras de acopios para la conservación

Esta Jefatura ha acordado ad'^L:- 
servicio al mejor postor quer? 
Don Angel Puigserver Cabréelo g! 
compromete a ejecutarlo con s';S 
proyecto y en los plazos designad 
pliego de condiciones particular1 
nómicas de esta contrata por W 
de 10.999’00 pesetas, teniendo 
catario que otorgar la corresponiL 
critura de contrata ante esta Jet™ 
Obras Públicas, dentro del 
mes a contar de la fecha de pu q c  
de esta resolución en el Bo l e t ix q  
de la provincia.

r’7 
jflt

gto

Palma 19 de septiembre de i« iWe 
Ingeniero Jefe, Francisco Matií iü c I1 
Lara. ; era.

os, í 
131'i:' 
n'oi"

Núm. 2145
Visto el resultado obtenido en 

basta de las obras de conserva ívh 
firme de los kilómetros 0,400al/.V 
carretera de tercer orden de 8iue¡ " 
gaida y de los kilómetros 12 a! p' j i
la de tercer orden de Lluch a Sí । T 
verificada en el día de la fecha, '

Esta Jefatura ha acordado ah 
el servicio al mejor postor queresa 
Don Bartolomé Ferrer Castell, qi alaií 
compromete a ejecutarlo con suja tf-''* 
proyecto y en los plazos designado» f ® 
pliego de condiciones particulares
nómicas de esta contrata por laca

pu 
din

de 16.000'00 pesetas; teniendo el¡m i'1*1 
tario que otorgar la correspondien'- - o: 
tura de contrata ante esta Jefatura oac 
del plazo de un mes a contar deh .'ü  < 
de publicación de esta resolucií -'ih 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 19 de septiembre de
Ingeniero Jefe, Francisco Manrii 
Lara.

* * 
Núm. 2109

PRIMERA AGRUPACION

june
por 
la ( 
orte 
.omi

de Jurados mi.ctos detrabaio de \ ,
Debiéndose cubrir una plaza de ,lle, 

liar escribiente que existe vacante 
Secretaría de esta Agrupación, po 
del que la desempeñaba, acordado ;n) 
Superioridad en orden de 31 deago ¡,, r 
timo; en cumplimiento de Jo dispues 
la orden del Ministerio de Trabajo] Vi

de r

í de la carretera de Palma al Puerto de 
I Andraitx kilómetros 15 y 16 durante los 
; años 1931-1932, se publica el presente 
j anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta dias conta
dos desde la inserción del mismo, el Al
calde de Calviá término municipal en 
que radica la obra, de que se trata, remita 
a la Jefatura de Obras públicas de esta 1 r-—--n--—---------- ,

. provincia un certificado en el que cons- I Españoles y mayores de 23 años
ten las reclamaciones que se hayan pre- i 2.a El sueldo asignado a dicij 
sentado en contra del citado contratista, I es el de 125‘00 mensuales. 4irá 
en la inteligencia de que, si no se remite I 3.a En cumplimiento de lo e 
el certificado de referencia en el plazo I do en la citada orden de 6/lejuu> 
prefijado, se considerará que no 'existe I como orden de preferencia para 
reclamación alguna. I lución de este concurso los mtn

Palma 20 de septiembre de 1932.—El I guientes: , .
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique del a) Tener servicios prestados 
Lara. I nismos Oficiales dependientes oI nados con el Ministerio de TrabajoJ 

■k t . | visión, durante un año o más, si
Num. 2143 I desfavorable. .

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- I bj ^Ser graduado en las Escue1 WL 
tratista Don Antonio Balaguer Tugores | cíalesj

j las obras de reparación de explanación y 
I firme de los kilómetros 5 al 7 de la carre- 
í tera de 2.° orden de Palma al Puerto de 
¡ Alcudia durante el año 1932, se publica el 
l presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I la clase 8.a.
i de la provincia, para que, en cumplimien- I de la misma _
1 to de la preceptuado en la R. O. de 3 de I mentos necesarios para acre' ,, 

agosto de 1910 y en el plazo de treinta I diciones exigidas en la base i." ■ 
dias contados desde la inserción del mis- I tificantes que estimen oportuno» 
mo, los Alcaldes de Marratxí y Palma I mostración desús méritos y cqmPj 
términos municipales en que radica la I para desempeñar la plaza ' 1""n 
obra de que se trata, remitan a la Jefatu- I concurso, y J-
ra de Obras Públicas de esta provincia I to expedido por la Alcaldía, 
un certificado en el que consten las recia- I "75.a ai marco
maciones que se han presentado en con- I la para la presentación de s> 
tra del citado contratista, en la inteligen- I ta Agrupación elevará a 1- 
cia de que, si no se^remite el certificado I las propuestas de los conciirsn111^ 
de referencia en el plazo prefijado, se I indicación del que a su juicio re . 
considerará que no existe reclamación I jores condiciones y mayores mél 
alguna. I ra el desempeño del cargo.

Palma 19 de septiembre de 1932.—El I - .
Ingeniero Jefe, Francisco Manrique de I Presidente accidental, fgnaci 
Lara. I jans.

visión de 6 de junio del corriei
{Gaceta ele Madrid del dia 8, n." 
abre concurso, durante el plazo 
dias hábiles, a partir de la insera 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
provincia, para la provisión dejad .eg. 
da plaza, con sujeción a las s¡!iu¡ei4lin.

AI

ses: i /lo>s
Para optar a dicha P^.Mepr 

preciso que los solicitantes acrediü ;in|.
a

ota.

£(

limsi 
tira

cíales.? ,
4.aSLos aspirantes deberán j . \ 

tar sus instancias en la SecretarM >os: 
ta Agrupación durante el plazo • -1 
extendidas en papel timbrado co ie 
■ ' - ", dirigidas al Sr.

y acompañadas de k »
J P -ditar dos 

" 1^ ibíu

_________ y c.u.rr 
peñar la plaza motno ■ en 
certificado de buena -io

?ai£
Terminado el plazo qii® s¡e. " 
la nresentación de

1,1 — Ies'
. 70 ( 

«as
____ _

Pahua 15 de septiembre de 1 jwi
• 1 . • , . 1 r^.inPlO 1 ]U

** *
Núm. 2144

Carreteras.—Conservación
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de conservación del 
firme de los kilómetros 1 al 1,963 de la 
carretera de 2.° orden, prolongación de la 
de Palma a Capdepera al Puerto de Pal
ma y de los kilómetros 2,700 al 7 de la 
carretera de tercer orden de Palma al 
Puerto de Andraitx verificada en el día 
de la fecha,

Núm. 2110
'547;

JURADO MIXTO DEL »
déla Industria Hotelera de 
Ed ic t o .—Transcurrido el 

terposición de recursos sin Qae ie 
tase ninguno en contra de 
trabajo, aprobadas por este Jia‘ 
y que fueron insertadas en e i 
Of ic ia l  de la provincia, este 
to en sesión del dia de ayer, uL jo”’ 1 
unanimidad, que de acuerdo c 'his

M.C.D. 2022



aat I .1 at. 29 de la Ley de Jura-Ies ; 
P* ' j ;de noviembre de 1931. uve ; 
ia y en toda su vigencia
4W'£ Ba¿es, a partir del L° de 
"nX’presente año. .
a M ié Mallorca 15 de septiembre 
• Presidente, Fernando Pon.
lo í
J°ní3 Núm. 2100

[lENTO DE LLÜCHMAYOR 
!)^ZíiJo Por Ayuntamiento un

extraordinario para la cons- 
‘riXlJ v un grupo escolar y abertura 
i. íie en el cual se apela a la emi- 
i !y: 1 empréstito público de 500.000 
laDllÍ í¡ra la obtención de los recursos 

é estará expuesto al público en 
nía por el plazo de quince dias 
cOntar del siguiente al en que 

ido et, teste anuncio en el B. 0. a efec- 
ei'Vdi) aclamación, de conformidad al 
00al; id y siguientes del Estatuto mu- 

Sine ' .
ahí; niíiyor 13 de septiembre de 1932. 

i a v-k-, Bartolomé Sastre.
aa. *1 r * *

Núm. 2101
.p 'dl Ja una propuesta de habilita- 

suie (réditos dentro del vigente presu- 
j-niIL-w el Ayuntamiento, estara ex- 
tlaren público en la Secretaría el ex- 
lac. durante el plazo de quince días 
elad icontar del siguiente al que se 

diente anuncio en el B. 0. a efectos 
itura mación.
de|a ímayor 15 de septiembre de 1932. 

luclóE ílde, Bartolomé Sastre.
icia. #**
le 1M Núm. 2112

mneia al público que el proyecto 
por el Arquitecto para-la a her
ía calle letra II del plano de la. 
orle de esta población aprobado 

3J0N Comisión Sanitaria provincial, en 
'/ p, recto van marcadas también las 

«raídas a la via de veinticinco 
zade gae¿ei)en ser expropiadas al mis- 
cante ।qUe egt¿ conforme al acuerdo 
^-P0 de mayo último, estará expuesta 
'dad0 ieo durante el plazo de un mes a, 
leago k reciamación.
úspu® iayor 16 de septiembre de 1932. 
abal° tahle, Bai tolomé Sastre.
rrieffl
n.° lí * *
plazo Núm. 2151
nserd ALCALDIA DD INCA

indose detenido en el corral pú- 
de.13 eesta ciudad, un perro pequeño, 
Sl,ieDl Uñados Ingleses, pelo largo y co- 

. lo, se anuncia por el presente que 
presenta su dueño a reclamarlo 

gediH rin¡no je cinco dias, se procederá 
1?.3Í; da en pública subasta.
d|C111 i2u de septiembre de 1932.--Mi- 

-¡trán.o esü *
unió * *
ira li Núm. 213G
iaéril 1EGACION DPI HACIENDA

, _ 3
ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS h f  1933 CONTRIBOCIÓN TERRITORIAL

DE 14 PROVINE DE ALEARES EJERCICIO DB1933 R!DOEZ*_ORBANA

Resumen por municipios de los Registros Fiscales de edificios y solares aprobados pero no comprobados hasta 30 de junio 1932

X limero 
de 

orden

M U X I O I F* I O Si 
d e s ig n a c ió n

Número 
de fincas

Renta íntegra

Pesetas

Bajas por 
huecos y repares

Peseta

Liquido imponible

Pesetas

TOTAL 
i intribución

Pesetas

48.717'00
50.004'00
31.730'00
46.088'00
59.244'00
12.608'00
49.811'50
50.926'00
29.462'00

173.008'00
17.148'00
16.835'00
8.016'00
6.336'00

51.318'08
151.424'20

13.932'00
27.382'74

9.828'00
216.661'98
121.228'73
25.458'00
22.688'00

129.506'79
864.659'50
224.273'00

23.285'75
27.540'00
55.840'59
27.591'00
25.848'26

107.119'00
101.753'00
125.928'92

17.791'00
23.306'63
15.034'71
15.239'00
34.399'00
19.410'00
68.696'00
31.816'00
70.946'00
39.227'63

107.381'00
16.819'88
29.984'00
24.407'00

3.776'00

3.471.434'89

12.186'95
12.501'00
7.927'50

11.545'00
15.868'50
3.152'00

14.912'00
15.101'50
8.362'00

43.252'00
4.253'70
4.941'50
2.004'00
2.870'00

15.014'00
42.756'20

3.449'25
12.120'24
2.457'00

54.852'99
32.016'79
6.226'25
6.722'00

35.108'53
226.122'50

66.386'00
6.452'14
7.446'60

19.488'60
6.861'00
7.400'00

30.593'00
27.998'44
31.069'71

4.449'00
6.446'52
3.010'25
4.921'00
8.607'00
4.842'00

33.059'15
8.220'00

19.074'00
10.629'32
29.527'00

4.139'63
7.496'00
7.041'00
1.888'00

952.768'76

45.695'58
46.878'75
29.618'12
43.178'75
54.219'38
11.820'00
43.624'38
44.780'62
26.375'00

162.195'00
16.084'86
14.866'88
7.515'00
4.332'50

45.380'10
135.835'00

13.103'44
19.078'13
9.213'75

202.261'22
111.514'92
24.039'69
19.957'50

117.997'83
798.161'25
197.358'75
21.102'85
25.116'75
45.439'99
25.912'50
23.060'32
95.649'28
92.193'20

118.574'01
16.677'50
21.075'14
15.030'56
12.897'50
32.240'00
18.210'00
44.546'06
29.495'00
64.840'00
35.686'28
97.317'50 
15.850'31 
28.110'00 
21.707'50
2.360'00

3.148.178'65

10.158'13
10.421'14
6.584'11
9.598'64

12.052'97
2.627'59
9.697'70 •
9.954'73
5.863'15

36.055'95
3.575'66
3.304'91
1.670'58

963'12
10.088'00
30.196'12

2.912'89
4.241'07
2.048'23

44.962'66
24.789'77

5.344'02
4.436'56

26.230'90
177.431'24
43.872'85 1
4.691'16
5.583'46

10.101'30
5.760'35
5.126'31

21.262'83
20.494'54
26.359'00

3.707'41
4.685'00
3.341'29
2.867'12
7.166'96
4.048'08
9.902'63
6.556'74

14.413'93
7.933'06

21.633'68
3.523'52
6.248'86
4.825'58

524'63

699'840'13

1 o

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15 
1G
17
18
19
20
21
22
23
21
25 
2G
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

' 47
48
49

Alaré............................ ...................................
Alayor...............................................................
Alcudia...............................................................
Algaida................................................................
Binisalem........................................................
Búger ...............................................................
Bu ñola...............................................................
Calviá...............................................................
Capdepéra ........................................................
Ciudadela........................................................
Consell...............................................................
Costitx............................................................... -
.. ............................................................................
Escoren. . . • ............................
Esporlas........................................................
Felanitx..........................................  • •
Ferrerias........................................................  
Formentera........................................................  
Fornalutx........................................................ 
............................................................................... 
Inca......................................................................  
Lloseta ...............................................................
Llubí..........................................  . . .
Lluchmayor.................................................
Mahón ...............................................................
Manacor........................................................
Mancor del Valle..........................................
Maria de la. Salud..........................................
Marratxí........................................................
Mercada!........................................................
Montuiri........................................................
Pollensa........................................................
Porreras .........................................................
Puebla. La........................................................
Puigpuñent........................................................
San Juan........................................................
San Lorenzo de Desear da zar . . .
San Luis..................................................
San celias.................................................
Santa Eugenia..........................................
Santa Eulalia del Rio............................
Santa Maria.................................................
Santa ñy........................................................
Selva........................................................
Sóller.........................................................
Son Servera.................................................
Valldemosa.........................................  •
Villa-Garlos.................................................
Viliafranca de Bonany............................

To t a l e s . . . ■

1.232
1.450

865 
1.259
1.151

387
700
835

1.128
2.460

452
471
283

65 
1.012 
4.097

416
592
368 

1.505 
2.612

738
823 

3.576 
4.029 
5.423

360
690

1.643
847
855

2.554 
1.858 
2.049

468
728

1.181
671

1.015
454 

1.430 
1.001 
2.250 
1.339 
2.894 
1.041

494 
984
135

64.870

Palma 17 de septiembre de 1932.-El Administrador, Raimundo Montis.

os e0 DE BALEARES

bajo) ilustración de Rentas Públicas
s’ 918 Wro fiscal ele la Riquexa Urbana

.sciie*1 íIl a r , — En cumplimiento de la 
rdela Dirección general de Pro- ■;

in P1 y Contribución Territorial, fecha , 
aria ‘Soato próximo pasado dictando re
a indt vi el repartimiento de la contri- 
3 con Territorial, esta Administración 
pre^ ■ edido a formar el resumen de los

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS pTRorinn DF 1933 CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
DE LA PROVINCIA DE BALEARE. EJERCICIO DE 1933 RlüVEZ^RBANA

f .
Resumen por Municipios de los Registros fiscales de edificios y solares aprobados y comprobados hasta 30 de junio de 1932.

3 lo» as Píscales de edificios y solares 
car los pero no comprados y el de los - 
il; 10i batios hasta el 30 de junio último, 
nos*‘les se publican al propio tiempo 

Presente circular, debiendo tener- 
vo ¡lenta por los obligados a realizar 
iacoi ílc¡0 de que ge trata> jo siguiente:

1 la farmación de los apéndices a 
e roñes que corresponde confeccio- 
ihP, Jún la disposición 7.a de la circular 
pen^1 'eferida Dirección General de Pro- 
aiit^ :es y Contribución Territorial de 21 
■eiui-, 7o tie 192-,’ agi corno también para 
én!l das cobratorias se observarán las 

Mones de la circular de esta Admi- 
'L/ :|?n lecha 10 de septiembre de 1927, 

o r ‘Juntamente con los modelos para 
Acción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nu- 
'^9 del día 15 del referido raes y

iBA'I"0 le resta a csta Administración 
z„, - r acerca de lo manifestado en el

i, ‘Párrafo de dicha circular de 10 de 
az--l. cubre de 1927, que, transcurridas las 
e pd 5 indicadas en ella, las Corporacio- 

no hubieren cumplido este servi- 
Qn¿ ?edarán incursas en las responsabi- 
y-'/Tue determinan las disposiciones 

Oío^ a 17 de septiembre de 1932. El 
11 tirador, Raimundo Montis.

Número 
de 

orden

M U X I O I F> I O Sí 
d e s ig n a c ió n

Número 
de fincas

Renta íntegra

Pesetas

Bajas por 
huecos y reparos

Pesetas

Líquido imponible

Pesetas

TOTAL 
contribución

Pesetas

1 
o
3
4
5
5
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Andraitx.............................................................. 
Arta......................................................................  
Bañalbufar........................................................  
Campanet............................................................ 
Campos del Puerto.......................................... 
Estallenchs.......................................................  
Lloret de Vista Alegre..................................  
Muro....................................................................  
Palma........................................................... 
Petra............................................................  
San Antonio Abad..................................... 
San José......................................................  
San Juan Bautista..................................... 
Santa Margarita........................................
Sineu.............................................................
Viliafranca de Bonany............................

TOTALES. . . .

Palma-Zona de Ensanche. . . .

3.672
1.871

283
1.071
2.275

309
579

1.785
18.865

1.704
1.080
1.066

963
1.548
1.527

453

39.051

2.690

211.143'35
123.268'89
33.236'77
68.377'00

133.660'32
14.689'68
19.681'00

107.056'97
7.409.372'22

94.740'58
64.900'84
18.758'00
30.821'00
89.554'28
92.254'48
18.904'41

8.560.419'79

1.339.874'32

63.873'35
33.232'83
9.237'10

19.295'24
36.854'27

4.313'17
6.817'00

27.002'78
1.742.717'55

26.823'49
29.182'57
23.888'60
14.930'45
24.528'34
26.689'20
5.231'80

2.094.617'74

303.069'35

147.270'00
90.036'06
23.999'67
49.081'76
96.806'05
10.376'51
12.864'00
80.054'19

5.666.654'67
67.917'09
35.718'27
24.869'40
15.890'55
65,025'94
65.565'28
13.672'61

6.465.802'05

1.036.804'97

30.919'34
18.903'07
5.038'73

10.304'70
20.324'41
2.178'60
2.700'80

16.807'37
1.189.714'15

14.259'19
7.499'06
5.221'3-1
3.336'22

13.652'20
13.765'4:’-
2.870'56

1.357.495'17

217.677'ZJ

Paln
1

ia a 17 de septiembre de 1932.—Ei Admiuistrador, Raimundo Montis.

M.C.D. 2022



4
AYUNTAMIENTO DE PALMA

De conformidad con lo acordado por 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesiones 
leí dia 13 de abril próximo pasado, y 14 

dM que rige, se convoca a oposiciones para 
cu rir diez plazas y las que se produje
ren, de Oficiales terceros, de la clase de 
administrativos, afectos a las oficinas de 
la Secretaría de dicha Corporación.

Habida consideración que de las diez 
plazas, sólo siete tienen consignación en 
presupuesto, (tres mi) pesetas cada una) 
se previene que al final de los ejercicios, 
se procederá a la numeración correlativa 
por orden de puntuación de los aproba
dos, de los cuales, los tres últimos, mien
tras no se disponga de la consignación 
necesaria, o no pasen a cubrir vacante, no 
percibirán mas sueldo que el que co
bran los temporeros municipales (acuer
do Ayuntamiento de 13 de abril último.)

Las oposiciones de que se trata, se de
sarrollarán arregladamente a las siguien
tes condiciones:

1 .a Podrán tomar parte en dichas 
oposiciones, los españoles de ambos se
xos, o los que estén naturalizados en Es
paña.

2 .a Los que hayan cumplido los 20 
años.

3 .a Deberán carecer de antecedentes 
penales.

•1.a Los aspirantes que deseen lomar 
parte en dichas oposiciones habrán de so
licitarlo, a partir del dia siguiente de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, hasta la hora 
doce del día 31 del próximo mes de octu-

cargos, sin que demuestren conocimien
tos de la mecagrafía.

10. El Tribunal resolverá los inci
dentes o dificultades que en el transcurso 
de la oposición se presenten, así como so
bre todo lo que no quede previsto en esta 
convocatoria.

Dentro del plazo de quince dias, a con
tar de la fecha en que terminen los ejer
cicios, el Tribunal deliberará \ elevará 
la propuesta al Ayuntamiento, ‘para que 
este nombre a los propuestos. ’

PROGRAMA
para el ejercicio escrito de. las Oposiciones
ii plazas de ü/iciales terceros administrati- 

ros del Encino. Ayuntamiento de esta 
ciudad

1." Derecho político.—Nación: con-

í

bre, mediante instancia dirigida al 
Alcalde, abonando treinta pesetas, 
derecho de examen, acompañando 
lia de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, 
dida por el Registro Civil.

Señor 
como 
aqué-

expe-

solici-b) Declaración por la que el _ 
¡ante haga constar no haber sido expul
sado de ningún cuerpo u organismo del
Estado, Provincia o Municipio, ni encon
trarse sujeto a procedimiento administra
tivo.

c) Certificación de penados y rebel
des.

5.a El Tribunal que ha de juzgar di
chas oposiciones, estará compuesto de la 
siguiente manera: Presidente, Don Fran
cisco de S. Aguiló Forteza, Teniente de 
Alcalde y Licenciado en Ciencias; Don 
Andrés Crespi Salom, Teniente de Alcal
de y Licenciado en Ciencias; D. Gregorio 
Crespo Herrero, Director de la Escuela de 
Comercio; Don Luis Ferrer Arbona, Te
niente de Alcalde y Agente de Negocios; 
y Don Bernardo Palmer Sastre, Oficial l.w 
administrativo y Jefe del Negociado de 
Ensanche.

6 .a Terminados los dos meses, desde 
la publicación de la presente convocato
ria, darán comienzo los ejercicios de las 
oposiciones, anunciándose en los diarios 
de esta localidad, con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, el sitio, día y hora 
donde tendrán lugar dichos ejercicios.

7 .a No se admitirán más faltas de 
comparecencia que las producidas por 
enfermedad, quedando excluido el oposi
tor que no haya justificado su falta de 
comparecencia con la oportuna certifica
ción facultativa, quedando igualmente 
excluidos, los que dejen de presentarse 
en segunda vuelta.

cepto y (‘lómenlos. -Estado y sus fines. 
Formas de Estado y de Gobierno.

2 ." Soberanía y Poder.—Poderes del 
Estado: sus funciones propias y de inte
relación.—Su organización actual.

3 ." Derecho constitucional.— Estado 
constitucional.—Idea de bi Constitución 
vigente.

4 .° Derecho corporativo. — Estado 
corporativo.— Organización corporativa 
española: su estructura y funciones.

5 .° Derecho administrativo.— Orga
nización administrativa: las potestades 
administrativas y sus formas.—Organis
mos de educación y orientación profe
sional.

G." Administración: sus formas. — 
Centralización y descentralización.—Mi
nisterios: organización y funciones.—Las 
resoluciones ministeriales. — Recursos 
contra las mismas.

7 .u Ministerio de Gobernación. — 
Competencia de los centros que compren
de.—Cuerpos consultivos del mismo.

8 ." Procedimiento gubernativo.-In
coación y tramitación de expedientes. 
Recursos gubernativos. —Recurso conten- 
cioso-administrativo.

. 9.° Derecho municipal.—El Munici
pio.— Autonomía municipal.— Entidades 
locales menores.—Mancomunidades mu
nicipales y Agrupaciones forzosas de 
Municipios.

10. Legislación municipal vigente.
11. Los términos municipales: sus va

riaciones.
12. La población.— Clasificación de 

los habitantes del término municipal.
13. Padrón municipal: su confección 

y rectificación.
14. Censo electoral.— Su formación. 

Disposiciones vigentes.

i

de uso frecuente en despachos y oficinas. 
—Enumeración y uso.

34. Estadística: su concepto.—3[éto- 
do de la Estadística.— Operaciones gene
rales.—Observación cualitativa y cuan
titativa. — Dato estadístico. — Modos de 
determinarlo.—Recolección de datos.

35. Extracción y agrupamiento de 
datos. Errores y sus causas. Estado cuan
titativo normal absoluto y relativo de 
los hechos.

36. Comparación de datos. Condicio
nes que deben cumplirse. Congresos in
ternacionales de Estadística. Importan
cia de la internacionalización de los 
datos. Estadística comparada, su impor
tancia.

37. Principio de casualidad. Determi
nación de las causas de los hechos socia
les. Métodos de concordancia, diferen
cias, residuos y variaciones concomitan
tes. Medida de la intensidad de una cau
sa. Reglas para investigar la influencia 
de causas no susceptibles de determina
ción estadística.

38. Valor de las leyes estadísticas. 
Estadística matemática. Métodos.

39. Probabilidad. Origen del cálculo 
de probalidades. Tablas de mortalidad y 
supervivencia. Vida probable y inedia. 
Seguros y previsión.

10. Exposición de los resultados de 
las operaciones estadísticas. Cuadros esta
dísticos. Representaciones gráficas: sus 
clases. Polígonos de frecuencia y curvas 
de variación.

41. Tipos de curvas de variación. Va-
lores singulares o puntos notables de una 
gráfica. Idea de correlación. Importancia 
de los estudios de correlación. Ejemplos.

j 42. Estadística aplicada. La pobla 
ción. El Censo. Población de hecho y de 
derecho. Densidad de la población. Pro 
porción de entre los individuos de uno y 
otro sexo. Proporción por edades.

43. Clasificación por su estado civil, 
§ profesión, naturaleza, instrucción, etcé

tera. Movimiento de población. Registros. 
Matrimonios. Nacimientos, defunciones. 
Migraciones. Turismo.

44. Vida económica déla propiedad. 
Producción de la riqueza. Estadística 
agrícola. Estadística fabril y manufactu
rera. Id de la circulación dé la riqueza, 
comercio, transporte, moneda y crédito.

45. Reparto de la riqueza y conside
raciones generales. Estadística de los sa
larios. Consumo de la riqueza.

46. Estadística de la vida intelectual. 
Estadística electoral. Estadística sanita
ria. Estadística de la Hacienda pública.

47. Estadística del territorio. El Ca-
lastro: operaciones que exige su confec-

•’ ción. La Estadística en España.
. Palma, 21 de septiembre de 1932.—El 

Presidente del Tribunal, Francisco de

. lá. Ayuntamiento. Autoridades muí- " 
nicipales.—Concejales: número y condi- - 
ciones que exige la ley. ' ¿ ,

16. Alcalde y Tenientes de Alcalde. Aguiló Forteza.—El Secretario, Ber 
—Sus atribuciones. Su elección, dístribu- ■ nardo Palmer Sastre.
ción y sustitución.— Síndicos: sus fun- ■ 
ciones.

17. De la competencia municipal.— 
Atribuciones y obligaciones del Ayunta- ■ 
miento.—Comisiones municipales. ' i

18. Leyes de Ensanche,— Expedien- í 
tes de ensanche y extensión de las pobla- i 
ciones. — Urbanización, saneamiento y 
otras mejoras. Expedientes de expropia
ción forzosa.

. 8.a 
tes:

l.°

EJERCICIOS
I,os ejercicios serán los siguien- 

Contestación escrita a tres temas,
sacados a la suerte, del programa que a 
continuación se publica. A tal efecto se 
dispondrán tres grupos de bolas, sacán
dose una para cada grupo. El primer 
grupo comprenderá, los temas 1 al 21 
inclusive; el segundo, del 25 al 33 inclu
sive y el tercero, del 34 al 47 inclusive.

Los tres aludidos temas serán comu
nes a todos los opositores que actúen en 
la misma sesión.

Para el desarrollo de aquéllos, los 
opositores dispondrán de un plazo de 
cuatro horas, de cuyos respectivos traba
jos dará lectura cada opositor.

El Tribunal juzgará también la co
rrección ortográfica de cada ejercicio.

2." Resolución de un expediente.
3." Escritura al dictado, en lengua 

mallorquína. Este ejercicio dará el carác
ter de preferencia, en igualdad de condi
ciones. Cada trabajo se dispondrá en un 
sobre cerrado que será numerado y sig
nara cada opositor. Los sobres serán 
abiertos en caso do igualdad de condicio
nes en los ejercicios anteriores. (Acuer
nos municipales de 13 de abril último y 
14 del que nge).
bfiíine i/?8 0P°sitores que resulten api o 

■ > no podran tomar posesión de sus

. 19. Plan de organización general de
: los servicios municipales.

20. Funcionarios municipales: sus 
: clases y funciones. Nombramiento y se

paración. Deberes y derechos.
21. Del procedimiento en materia 

’ municipal.—Recursos contra los acuerdos 
municipales.—Suspensión de los mismos. 
■—Responsabilidades de los organismos 
municipales.

22. Hacienda municipal. — Presu
puestos y sus clases.—El patrimonio mu
nicipal.—Recursos municipales: sus cla
ses y enumeración.-Contribuciones es
peciales.

23. La Contabilidad municipal.—Li
bros correspondientes.—Cuentas munici
pales.—Recursos contra las mismas.

24. , Obras y servicios municipales.— 
—Medios económicos para atenderlos y 
formas de realización.

25. Sistema métrico decimal. - Des
cuento.

26. Regla de tres simple.— Interés ¡ 
compuesto. Uso de tablillas.

27. Regla de Compañía. — Interés | 
simple.

28. Regla de Aligación.— Regla de 
tres compuesta.

29. Empréstitos. — Cálculo de los 
mismos.

30. Fondos públicos.—Fianzas.— Re
posiciones.

31. Cálculo de la anualidad de amor
tización de uña deuda.

35. Areas de las figuras planas.
33. Máquinas auxiliadoras de cálculo

** *
Núm. 2131 

AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
El Ayuntamiento de esta Ciudad en 

sesión celebrada el 10 del corriente acor
dó aprobar con carácter provisional el 
padrón de Prestación personal para 1932, 
quedando expuesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el improrro
gable plazo de quince dias a efectos de 
reclamación, según lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Hacienda Munici
pal.

Felanitx 13 septiembre de 1932. —El 
Alcalde, P. Oliver.

** *
Núm. 2099

I Don José J/.a Olmedo Almeida, Juez de 
í primera, instancia e instrucción del dis- ■ 

trito de la Lonja de esta ciudad.
\ Por el presente se cita, llama y em-
• plaza a José María Bellera y de Sñárez, 

de ignorado paradero, de treinticuatro 
años de edad, cuyas demás circunstan

Lonja a instancia del Procura 
Perrasa en representación ^ 
Bil Rotjer contra D.a Carme- j 
Fuentes sobre divorcio, seh-i 
siguiente

«Providencia: Juez, Sr. O'm a 
ma de Mallorca a catorce sei 
1932. «5

Por presentado el anterior r 
el oficio que se acompaña, fu, 
autos de su razón, siendo es- 
competente para la sustanciar-
demanda de divorcio deducida h! 
ña Carmen Martínez Fuentes* 
por interpuesta, confiriéndose 
la demandada para que dentro í 
días comparezca en los presenté 
conteste la demanda, apercibiénA 
de no verificarlo será declaradoe 
día; practicándose por medio d” 
que se fijarán en los sitios púbii 
costumbre de esta localidad vse 
rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  dá < 
cía; no viniendo el caso de a. * 
disposiciones que señala el ari¡a

I

la ley de Divorcio a excepción - 
los hijos queden en poder del ¿ s'jav 
te, dándose vista al Excmo.Sr.l ’í" 
acordó v firma el Sr Ju p? ,i..V Do sacordó y firma el Sr. Juez dov 
medo. = Ante mi, Juan Bestard.

SÜ8C

orab
Y a fin de llevar a efecto lad 
Dlazamiento a la ílAmana-j., ,''1'

SU'

IOSemplazamiento a la demandad 
men Martínez Fuentes, libro I, 
para su inserción en el Bo l e u x  
de la provincia apercibiéndola 
luego se persone en autos le aerí 
gadas las copias simples preven

Palma de-Mallorca a catorce iq  
tiembre de mil novecientos tr-Ut4 
El Secretario, P. H , Juan Bernia

par

Núm. 2101
COMISION GESTORA DEC01:0riZ 

DEL HOSPITAL MILITAR DE M Üni? 

Anuncio.—Por el presente b , „ 
esta Comisión que procederá a ¡aluse 
ción por gestión directa de losa । L 
que se expresan a. continuaciuii 
ríos al Hospital Militar de eslaPinch 
rante el mes de octubre pró : 
acto tendrá lugar el día 30 delmier
las 1*2 lloras en la Comandancia 11 c .. 
esta Plaza. ^Vi

Los vendedores presentarán •] 
tas en papel común con muestra 1 
artículos susceptibles de ello, cefi;Sine 
su persona lidad y exhibirán el ó 
cibo de la contribución ¡ndustm ¡pe 
la contratación se refiere y los¡ 
rezcan como apoderados el poder ICiA 
otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones e=l 
manifiesto en el Hospital Militar , 
Plaza los días laborables de 11 al '

Artículos que se citen 
50 litros de aceite vegetal df 

kg. de azúcar. = 10 kg. de bici
kg. de café.=20 qm. de carbón ;-z 
= 10 kg. de judias encarnadas.^ítén 
jabón común.=260 kg. de carne 
de vaca.=40 kg. de hueso de vnCia 
gallinas.=450 litros de leche de . 
200 botes de leche condensada -• r 
pasta para sopa.=4 kg. de j;ur“ )|ai- 
kg. de patatas.=25 kg. de toe| 
kg. de queso tierno nit
co.=62 litros de vino tinto.--^ 
ceregumil.=70 kg. de cebollas.- ? di 
gramos de fruta fresca. -30 kgo 
seca. = 130 kg. dejudias verdes. -1 ■ 
merluza.=50 kg'. de tomates. ;
manteca de cerdo.=4 kg. de P
encarnados.=60 botellas de cervi 
docenas de huevos.

kci.

,, Mahon 14 de septiembre de 
Teniente de Intendencia Secn-i-1^ 
ceslao Pidal.—V.u B.°- El Coroi19^ 
dente accidental, Cebrián.

* * * 
Núm. 2107

CREDITO BALEAK _ 
A N u n c ió .—Ha hiendo sufrid0^ 
talón de depósito voluntan0'q, 
constituido en este Socicp cu

cias no constan, para que en el término 
de diez días contados desde la publica- : un 
ción del presente edicto en la Gaceta de ' lico constituido'en este Soc.- ^ 

número 19.264 a nombre de D-, JllL 
Pal 1 iser y Doña Juana-Mai'i^ 
Durán indistintamente en j| 
marzo de 1929, reintegrable P‘'e T 
de 365 días, se previene que, 
dos 15 días contados desde la 
oficial de este anuncio sin [, 
Oficinas se haya presentado dic‘ j 
alguna reclamación sobre al 
éste declarado nulo y sin va a1 
y se expedirá en su' lugar t. 
diente duplicado para que s“ 
los efectos del primitivo. 6 .

Palma 16 septiembre de 11 m 
Crédito Balear.—El Vocal de 
Borrás.

Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l , comparez
ca ante este Juzgado a fin de prestar de- ’ 
claración en sumario que instruyo sobre 
uso de documento público falso, hurto y 
estafa, número 30 de 1930, bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca catorce septiembre 
de mil novecientos treintidos.—José Ma
ría Olmedo. = El Secretario, Juan Bes
tard.

** * 
Núm. 2098 

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía (pie se siguen por ante c>ste 
Juzgado de 1.a Instancia del distrito de la

C1

«nij 
¡sta

tes

'4s.

PALMA,- EscuKLA-TiPt,uli^ '
i

<*6M.C.D. 2022


